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INFORME QUE PRESENTAN LAS UNIDADES TÉCNICAS DE TRANSPARENCIA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN, EN RELACIÓN CON EL SISTEMA CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS, CONÓCELES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2023-2024 

 

GLOSARIO 

CPEUM  
Constitución Política de los Estados Unidos  

Mexicanos  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral  

LGPDPPSO  
Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados  

LGTAIP  
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública  

Lineamientos  

Lineamientos para el uso del sistema denominado 

“Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los Procesos 

Electorales Federales 

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

SIRCF 
Sistema de Información de Registro de Candidaturas 
Federales 

Sistema Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles 

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

UTTyPDP 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales 
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O B J E T I V O 

El presente informe tiene por objetivo dar a conocer al Consejo General el 

cumplimiento de los PPN y candidaturas independientes del Proceso Electoral 

Federal 2023-2024, respecto de la información registrada en el sistema “Candidatas 

y Candidatos, Conóceles” concerniente a los cuestionarios curricular y de identidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 5, fracciones II, inciso l) y III, inciso i) de los 

Lineamientos y que son de observancia general y obligatoria para los PPN y para 

las personas candidatas a la Presidencia, Senadurías, Diputaciones y Candidaturas 

Independientes. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Proceso Electoral Federal 2023-2024 

 

a) Modificaciones al Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2022 

mediante Acuerdo INE/CG616/2022, el Consejo General del INE aprobó las 

modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

para incorporar la obligatoriedad de la publicación de información curricular 

y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, así 

como la aprobación de los Lineamientos para el uso del Sistema Candidatas 

y Candidatos, Conóceles para los Procesos Electorales Federales y Locales. 

 

b) Desarrollo del Sistema. Desde enero de 2024, el INE inició los trabajos de 

desarrollo del Sistema, partiendo de las bases de las candidaturas 

registradas en el Sistema de Información de Registro de Candidaturas 

Federales (SIRCF) para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

 

c) Presentación de informes periódicos y final. De conformidad con el 

artículo 5, fracciones II, inciso l) y III, inciso i) de los Lineamientos, la 

UTTyPDP y UTIGyND deberán elaborar informes periódicos -cuando menos 

uno en abril y uno en mayo-, en los que se dé cuenta del avance en la captura 

de la información en el Sistema. Además, deberán presentar un informe final, 

posterior a la Jornada Electoral, para reportar los resultados finales de la 

captura de la información. 

 

d) Designación de Enlaces para la operación del sistema. Conforme al 

artículo 6, inciso c) de los Lineamientos, los PPN notificarán al Instituto a 

través del correo electrónico conoce.candidatos@ine.mx el nombre y medios 

de contactos de dos personas responsables de la captura de la información 

en el Sistema. Con base en lo anterior, a continuación, se indican los medios 

y fechas en las cuales los PPN y Candidaturas Independientes notificaron a 

sus enlaces para la captura: 

mailto:conoce.candidatos@ine.mx
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Actor político Fecha Medio 

PAN 26 de enero de 2024 RPAN-0075/2024 

PRI 26 de enero de 2024 SAE/368/2024 

PRD 17 de enero de 2024 ACAR-036-2024 

PT 26 de enero de 2024 Correo electrónico 

PVEM 23 de enero de 2024 PVEM-INE-047/2023 

MC 17 de enero de 2024 MC-INE-051/2024 

MORENA 23 de enero de 2024 REPMORENAINE-049/2024 

Candidatura 
Independiente 
Michoacán Distrito 
09 

No aplica* No aplica* 

Candidatura 
Independiente 
Chiapas Distrito 09 

No aplica* No aplica* 

* Las candidaturas independientes fueron aprobadas el 29 de febrero de 2024, por lo que a la fecha del 

requerimiento no eran sujetos obligados. 

e) Capacitación a los PPN sobre el uso del sistema. En cumplimiento con el 

artículo 5, fracción II, inciso b) de los Lineamientos, la UTTyPDP, mediante 

correo electrónico con fecha del 19 de febrero, notificó a las personas 

responsables de los PPN la invitación a la capacitación para el uso del 

sistema, la cual tuvo verificativo el 26 de febrero de 2024 y contó con la 

asistencia de 671 personas adscritas a los PPN. Las personas candidatas 

independientes no fueron incluidas en la capacitación, toda vez que se 

encontraban en calidad de aspirantes. 

 

Lista de las personas enlaces de los actores políticos que asistieron a la 

capacitación del 26 de febrero: 

Actor Político Asistente(s) 

PAN C. Alejandra González Hernández 

C. Pedro Damián González Ballesteros 

PRI C. Jorge Quezadas Carmona 

C. Karla Yadira Ávila Ortega 

PRD C. Grisel Palomares Valadez 

PT C. Alejandra Ocampo Villegas 

PVEM C. Lic. Delfino Rodrigo Martínez García 

C. José Simitrio Ortigoza Cruz 

Movimiento Ciudadano C. Guillermo Rocha Lira 

MORENA C. Gema del Carmen Cortés Hernández 

C. Sandra Edith Alcántara Mejía 

 

 
1 Las 67 personas que asistieron incluyen los enlaces notificados por los PPN, y las personas que los PPN decidieron que 
debían asistir a la capacitación.  
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Posterior a la citada capacitación, mediante correo electrónico de fecha 27 

de febrero de 2024, se remitió a las personas asistentes la siguiente 

información: 

• Video de la sesión 

• Presentación proyectada 

• Complemento generado por la Unidad Técnica de Género y No 

Discriminación respecto de términos y conceptos vinculados con el 

Cuestionario de identidad 

• Metodología para el análisis cualitativo y cuantitativo de la información 

capturada por las personas candidatas en el Sistema Candidatas y 

Candidatos, Conóceles y nota de los detalles de su aplicación. 

 

f) Liberación del sistema y página de consulta pública. El 1 de marzo de 

2024 fue liberado el aplicativo para la captura 

(https://appcandidaturas.ine.mx/cycc/app/login) y la página para la consulta 

de información del Sistema en la dirección electrónica 

https://candidaturas.ine.mx. 

 

En esta fecha, en la interfaz pública del Sistema se difundió que la 

disponibilidad de la información curricular y de identidad sería a partir del 18 

de marzo de 2024, en función del siguiente cómputo de plazos normativos: 

 

• Inicio de las campañas electorales: 1 de marzo de 2024 

• Plazo para la entrega de cuentas de captura (3 días naturales2, 

contados a partir del día siguiente a la aprobación de la candidatura 

en el SNR3): 3 de marzo de 2024 

• Plazo para la captura curricular y de identidad por parte de los actores 

políticos (15 días naturales4): 18 de marzo de 2024 

 

No obstante, y derivado de los engroses a los acuerdos INE/CG230/2024, 

INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024 mediante los cuales fueron aprobadas 

las candidaturas federales el 29 de febrero de 2024 por parte del Consejo 

General y la disponibilidad de la base de datos del SIRCF, el Sistema inició 

nuevamente la difusión del listado de la información a partir del 5 de marzo, 

por lo que el mensaje de disponibilidad se actualizó al 20 de marzo de 2024. 

 

g) Entrega de cuentas de acceso a los PPN. El 5 de marzo de 2024, mediante 

oficios suscritos por la encargada del despacho de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos Personales, se realizó la entrega de las 

 
2 Artículo 5, fracción I, inciso c) de los Lineamientos.  
3 Para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, el SNR se denominada Sistema de Información de Registro de Candidaturas 
Federales. 
4 Artículo 6, inciso e) de los Lineamientos. 

https://appcandidaturas.ine.mx/cycc/app/login
https://candidaturas.ine.mx/
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cuentas de acceso al Sistema a todos los actores políticos, mismas que 

fueron replicadas al correo electrónico de las personas designadas como 

enlaces. En el mismo comunicado, se notificó: 

 

- La dirección electrónica para realizar la captura de la información 

- El directorio del personal del Instituto para apoyo en el uso del Sistema 

- Guía de usuario 

- Oficio de entrega formal para cada PPN, indicando como fecha límite para 

la captura el 20 de marzo de 2024. 

 

Asimismo, con fecha 8 de marzo de 2024, la UTTyPDP envió al Partido 

Revolucionario Institucional dos (2) cuentas para Diputaciones por 

Representación Proporcional y al Partido del Trabajo dos (2) cuentas para 

Diputaciones por Mayoría Relativa, con base en lo reportado por la UTSI. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6, inciso e) de los Lineamientos 

que señala que los PPN contarán con un plazo de quince (15) días naturales 

posteriores a la recepción de los accesos remitidos por la UTTyPDP para la 

captura inicial de la información en el Sistema. 

 

h) Exhortos a los PPN para la captura de información. Con fecha 13 de 

marzo de 2024, la UTTyPDP, mediante correo electrónico dirigido a las 

personas enlaces de los PPN, remitió un reporte de avance de captura de la 

información en el Sistema con corte al 12 de marzo, con la finalidad de 

exhortarles en la captura de la información, toda vez que el plazo normativo 

para su cumplimiento concluía el 20 del mismo mes, a las 11:59 horas, y el 

Sistema presentaba un avance global de captura del 13.26%. 

Asimismo, con fecha 1 de abril, con corte de las 7:00 horas fue enviado a los 

PPN un nuevo corte con la información del avance, a efecto de que continúen 

con la captura, debido a que se advirtió un avance global del 65.11%. 

i) Sustituciones. De conformidad con el artículo 6, inciso h) de los 

Lineamientos, los PPN deben capturar y actualizar en el Sistema los datos 

curriculares y de identidad de las personas candidatas cuando ocurran 

sustituciones, en un plazo no mayor a (5) cinco días naturales posteriores a 

la recepción de los accesos para la captura.  

 

Bajo este contexto, con fechas 18, 22, 25, 26 de marzo y 1 de abril de 2024, 

la UTTyPDP remitió por correo electrónico a las personas enlaces de los PPN 

las cuentas de acceso para las sustituciones aprobadas por el Consejo 

General y notificadas por la UTSI. En función de lo anterior, a continuación, 

se indican al corte del presente informe el estatus y plazo normativo para el 

cumplimiento por parte de los PPN: 
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Corte de captura de sustituciones al 3 de abril de 2024, a las 12:00 horas: 

 

• Cuentas por sustituciones del 18 de marzo de 2024: 

PPN Cuentas 
generadas 

Fecha de 
entrega 

Fecha límite 
de captura 

Pendientes de 
captura al 3 de 
abril de 2024, 
12:00 hrs. 

PAN 2 18/03/2024 23/03/2024 2 

PRI 10 10 

PRD 20 11 

PT 22 1 

PVEM 12 0 

MC 40 38 

MORENA 18 6 

Fuerza por 
México 

20 12 

Sigamos 
Haciendo 
Historia 

28 3 

Total 172 83 

 

• Cuentas por sustituciones del 22 de marzo de 2024: 

PPN Cuentas 
generadas 

Fecha de 
entrega 

Fecha límite 
de captura 

Pendientes de 
captura al 3 de 
abril de 2024, 
12:00 hrs. 

PT 2 22/03/2024 27/03/2024 0 

MC 2 2 

Sigamos 
Haciendo 
Historia 

4 0 

Total 8 2 
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• Cuentas por sustituciones del 25 de marzo de 2024: 

PPN Cuentas 
generadas 

Fecha límite de 
captura 

Pendientes de 
captura al 3 de 
abril de 2024, 12:00 
hrs. 

PRI 4 30 de marzo de 
2024 

4 

PT 10 0 

PVEM 14 0 

MC 40 36 

MORENA 2 1 

Fuerza y 
Corazón por 
México 

6 6 

Sigamos 
Haciendo 
Historia 

4 1 

Total 80 48 

 

• Cuentas por sustituciones del 26 de marzo de 2024 

PPN Cuentas 
generadas 

Fecha límite de 
captura 

Pendientes de 
captura al 3 de 
abril de 2024, 12:00 
hrs. 

MC 2 1 de abril de 2024 2 

Total 2 2 

 

• Cuentas por sustituciones del 1 de abril de 2024 

PPN Cuentas 
generadas 

Fecha límite de 
captura 

Pendientes de 
captura al 3 de 
abril de 2024, 12:00 
hrs. 

PAN 2 6 de abril de 2024 1 

PRD 4 4 

PT 32 26 

PVEM 4 4 

MC 8 8 

MORENA 8 3 

Fuerza y 
Corazón por 
México 

14 14 

Sigamos 
Haciendo 
Historia 

24 16 

Total 96 76 
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RESULTADOS DE LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DE LOS 

PPN Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL SISTEMA CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS CONÓCELES PEF 2023-2024 

A continuación, se señalan los avances en la captura, registrados por parte de los 

actores políticos, al corte del plazo normativo, mismos que refieren a los 

cuestionarios curriculares y de identidad de las personas candidatas aprobadas 

desde el inicio de las campañas electorales y que no incluyen las candidaturas por 

sustituciones, las cuales se sujetan a un plazo diferente: 

a) Generales al 20 de marzo de 2024 (Plazo normativo): 

Cargo Cuestionarios 
capturados 

Cuestionarios 
esperados 

Porcentaje 

Curricular/Identidad 

Presidencia5 3 3 100% 

Senaduría MR 339 478 70.92% 

Senaduría RP 194 305 63.61% 

Diputación MR 1,225 1,846 66.36% 

Diputación RP 818 1,679 48.72% 

    

Avance general* 2,579 4,311 59.82% 
* Candidaturas aprobadas en el SIRCF al 20 de marzo de 2024, 23:59 hrs, sin incluir las sustituciones, mismas que se sujetan 

a un plazo distinto al normativo, conforme al artículo 6, inciso h) de los Lineamientos. 

Ahora bien, y conforme a la fecha de presentación del informe ante el Consejo 

General del INE, a continuación se indican los resultados de la captura de los 

actores políticos al 3 de abril de 2024, a las 12:00 horas y que no incluyen las 

cuentas entregadas, por concepto de sustituciones del día 1 de abril, toda vez que 

la captura debe ser realizada a más tardar el 6 de abril de 2024: 

b) Generales al 3 de abril de 2024, 12:00 horas 

Cargo Cuestionarios 
capturados 

Cuestionarios 
esperados 

Porcentaje 

Curricular/Identidad 

Presidencia 3 3 100% 

Senaduría MR 380 480 79.17% 

Senaduría RP 242 336 72.02% 

Diputación MR 1,451 1,911 75.93% 

Diputación RP 989 1,751 56.48% 

    

Avance general* 3,065 4,481 68.40% 
* Candidaturas aprobadas en el SIRCF al 3 de abril de 2024, 12:00 hrs. 

 
5 La captura de la información curricular y de identidad de las personas candidatas a la Presidencia de la República se realizó 
dentro del plazo normativo. 
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Ahora bien y para una mejor desagregación de los avances alcanzados, a 

continuación se describen por cargo y principio de elección: 

Cargo Cuestionarios capturados Cuestionarios 
esperados Curricular/Identidad 

Presidencia Propietaria 3 3 

Senaduría MR Propietaria 136 178 

Senaduría MR Suplente 244 302 

Senaduría RP Propietaria 109 148 

Senaduría RP Suplente 133 188 

Diputación MR Propietaria 570 732 

Diputación MR Suplente 881 1,179 

Diputación RP Propietaria 385 736 

Diputación RP Suplente 604 1,015 

   

Avance general* 3,065 4,481 
* Candidaturas aprobadas en el SIRCF al 3 de abril de 2024, 12:00 hrs. 

Por otro lado, y con la finalidad de mostrar el comparativo de la captura de la 

información sobre las candidaturas respecto de las ediciones pasadas de este 

Sistema, se indican los resultados alcanzados en los Procesos Electorales 

Federales 2017-2018 y 2020-2021, al corte más inmediato al que se da cuenta en 

este informe6: 

PEF Cargos Fecha de 
liberación 

Corte al Días 
transcurridos 

Cuestionarios Porcentaje 
de 
participación 

Tipo de 
medida Capturados Esperados 

2017-2018 Presidencia 
Senadurías 
Diputaciones 

9 de abril 
de 2018 

10 de 
mayo de 
2018 

31 días 
naturales 

20 3,505 0.57% Proactiva7 

2020-2021 Diputaciones 7 de abril 
de 2021 

4 de mayo 
de 2021 

27 días 
naturales 

5,312 6,910 76.87% Lineamientos 

2023-2024 Presidencia 
Senadurías 
Diputaciones 

5 de 
marzo de 
2024 

3 de abril 
de 2024, 
12:00 hrs. 

29 días 
naturales 

3,065 4,481 68.40% Reglamento 
de 
Elecciones 

 

c) Datos cuantitativos de los Cuestionarios Curriculares y de Identidad 

De conformidad con el artículo 5, fracciones II y III, incisos a) de los Lineamientos, 

se da cuenta de los resultados alcanzados respecto de los cuestionarios curricular 

y de identidad en el sistema al corte del plazo normativo y que no incluyen las 

candidaturas por sustituciones: 

 
6 Si bien el plazo normativo para la captura de la información concluyó el 20 de marzo de 2024, los actores políticos y las 
personas candidatas pueden continuar con la captura de la información, con la finalidad de que la ciudadanía conozca el perfil 
de las personas candidatas y sus propuestas. 
7 Para la edición del Proceso Electoral Federal 2017-2018, esta iniciativa fue de carácter proactivo, es decir, no se contó con 
normatividad para que la captura de la información fuera obligatoria para los actores políticos. 
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• Corte al 20 de marzo de 2024 (plazo normativo): 

Por actor político a Presidencia: 

Actor Político Total capturado Total esperado Porcentaje 

 
1 1 100% 

 
1 1 100% 

 
1 1 100% 

    

Totales 3 3  

    

Cumplimiento 
global8 

100%  

 

Por actor político a Senaduría: 

Actor Político SMR SRP Total 
capturado 

Total 
Esperado 

Avance 

Cuestionarios 

Capturados Esperados Capturados Esperados 

 

0 8 24 63 24 71 33.80% 

 

6 8 41 64 47 72 65.28% 

 

8 8 14 22 22 30 73.33% 

 

43 44 43 60 86 104 82.69% 

 

42 46 32 32 74 78 94.87% 

 

45 120 9 26 54 146 36.99% 

 

43 46 31 38 74 84 88.10% 

 
80 120 No aplica No aplica 80 120 66.67% 

 
72 78 No aplica No aplica 72 78 92.31% 

        

Totales 339 478 194 305 533 7839  

        

Cumplimieno 
global 

68.07%      

 

  

 
8 La captura de la información curricular y de identidad de las personas candidatas a la Presidencia de la República se realizó 
dentro del plazo normativo 
9 Registros en el SIRCF al 20 de marzo de 2024, 23:59 hrs. 
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Por actor político a Diputación: 

Actor Político DMR DRP Total 
capturado 

Total 
Esperado 

Avance 

Cuestionarios 

Capturados Esperados Capturados Esperados 

 

3 12 94 398 97 410 23.66% 

 

10 12 259 386 269 398 67.59% 

 

6 10 43 85 49 95 51.58% 

 

61 74 52 76 113 150 75.33% 

 

61 68 182 184 243 252 96.43% 

 

299 551 25 345 324 896 36.16% 

 

67 76 163 205 230 281 81.85% 

 
300 560 No aplica No aplica 300 560 53.57% 

 
414 479 No aplica No aplica 414 479 86.43% 

 

4 4 No aplica No aplica 4 4 100.00% 

        

Totales 1,225 1,846 818 1,679 2,043 3,52510  

        

Cumplimiento 
global 

57.96%      

 

 

  

 
10 Registros en el SIRCF al 20 de marzo de 2024, 23:59 hrs. 
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• Corte al 3 de abril de 2024, 12:00 horas 

Es importante resaltar que posterior al cierre del plazo normativo para la captura de 

información (20 de marzo de 2024) y como mecanismo para fortalecer la 

transparencia, el Sistema permanece abierto, registrando a esta fecha los 

siguientes datos11: 

Por actor político a Presidencia: 

Actor Político Total capturado Total esperado Porcentaje 

 
1 1 100% 

 
1 1 100% 

 
1 1 100% 

    

Totales 3 3  

    

Cumplimiento 

global12 

100%  

 

Por actor político a Senaduría: 

Actor Político SMR SRP Total 
capturado 

Total 
Esperado 

Avance 

Cuestionarios 

Capturados Esperados Capturados Esperados 

 

8 8 42 64 50 72 69.44% 

 

7 8 43 64 50 72 69.44% 

 

8 8 16 24 24 32 75.00% 

 

42 42 64 64 106 106 100.00% 

 

45 48 32 32 77 80 96.25% 

 

49 124 10 48 59 172 34.30% 

 

45 46 35 40 80 86 93.02% 

 
101 118 No aplica No aplica 101 118 85.59% 

 
75 78 No aplica No aplica 75 78 96.15% 

        

Totales 380 480 242 336 622 81613  

        

Cumplimieno 
global 

76.23%      

 

 
11 Registros en el SIRCF al 3 de abril, 12:00 hrs. 
12 El 100% de captura se alcanzó a la fecha del cierre del plazo normativo. 
13 Registros en el SIRCF al 3 de abril, 12:00 hrs. 
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Por actor político a Diputación: 

Actor Político DMR DRP Total 
capturado 

Total 
Esperado 

Avance 

Cuestionarios 

Capturados Esperados Capturados Esperados    

 

10 12 140 398 150 410 36.59% 

 

10 12 266 390 276 402 68.66% 

 

9 12 67 98 76 110 69.09% 

 

60 60 93 94 153 154 99.35% 

 

70 76 197 198 267 274 97.45% 

 

329 592 27 356 356 948 37.55% 

 

71 78 199 217 270 295 91.53% 

 
415 566 No aplica No aplica 415 566 73.32% 

 
473 499 No aplica No aplica 473 499 94.79% 

 

4 4 No aplica No aplica 4 4 100.00% 

        

Totales 1,451 1,911 989 1,751 2,440 3,66214  

        

Cumplimiento 
global 

66.63%      

 

• Comparativo de captura del Sistema 

 

 

 
14 Registros en el SIRCF al 3 de abril, 12:00 hrs. 
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d) Datos descriptivos del cuestionario de identidad 

En el siguiente apartado del presente informe, se destaca la autoidentificación de 

las candidaturas a determinados grupos en situación de discriminación o de 

atención prioritaria que hicieron a través del Cuestionario de Identidad, con fecha 

de corte al 3 de abril de 202415, 12:00 horas y que se presentan conforme al artículo 

5, fracción II, inciso b) de los Lineamientos: 

Número de candidaturas que se autoidentificaron en al menos un grupo en 
situación de discriminación o de atención prioritaria  

Proceso Electoral Federal 2023-2024 
Autoidentificación Total 

Personas indígenas 318 

Personas con discapacidad 105 

Personas afromexicanas 47 

Personas migrantes 56 

Personas de la diversidad sexual  76 

Personas jóvenes 448 

Personas mayores 373 

Total 1,423 

Fuente: Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", PEF 2023-2024 

e) Consultas al Sistema 

Con base en las estadísticas registradas mediante Google Analytics, el sistema, 

desde su liberación y al corte del 2 de abril de 2024 ha recibido un total de 412,142 

consultas. 

 

f) Resumen 

De forma general y para una mejor lectura de los avances en la captura de la 

información en el Sistema, se puntualizan los resultados: 

• Corte al plazo normativo (20 de marzo): A este corte, de los 4,311 

cuestionarios curriculares y de identidad que los sujetos obligados debieron 

capturar en el Sistema, conforme a los registros activos en el SIRCF, 

realizaron la captura de 2,579, es decir, un se obtuvo un avance del 59.82%.  

 

Ahora bien, por lo que refiere a los avances por tipo de cargo, a continuación, 

se señalan los cuestionarios capturados respecto del total de cada uno de 

éstos: 

o Presidencia: Avance del 100%, es decir, fueron capturados los tres 

cuestionarios de las tres personas candidatas. 

o Senadurías MR: Avance del 70.92%, es decir, fueron capturados 339 

de los 478 cuestionarios. 

 
15 Esta fecha de corte incluye las candidaturas que fueron sustituidas posterior a la fecha de emisión de los Acuerdos 
INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024 mediante los cuales se registraron las candidaturas a Senadurías y Diputaciones. 
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o Senadurías RP: Avance del 63.61%, es decir, fueron capturados 194 

de los 305 cuestionarios. 

o Diputaciones MR: Avance del 66.36%, es decir, fueron capturados 

1,225 de los 1,846 cuestionarios. 

o Diputaciones RP: Avance del 48.72%, es decir, fueron capturados 818 

de los 1,679 cuestionarios. 

 

• Corte posterior al plazo normativo (3 de abril, 12:00 hrs.): A este corte, 

de los 4,481 cuestionarios curriculares y de identidad que los sujetos 

obligados debieron capturar en el Sistema, conforme a los registros activos 

en el SIRCF, realizaron la captura de 3,065, es decir, se registró un avance 

del 68.40%.  

 

En relación con los avances por tipo de cargo, a continuación, se señalan los 

cuestionarios capturados respecto del total de cada uno de éstos: 

o Presidencia: Avance del 100%, es decir, fueron capturados los tres 

cuestionarios de las tres personas candidatas. 

o Senadurías MR: Avance del 79.17%, es decir, fueron capturados 380 

de los 480 cuestionarios. 

o Senadurías RP: Avance del 72.02%, es decir, fueron capturados 242 

los 336 cuestionarios. 

o Diputaciones MR: Avance del 75.93%, es decir, fueron capturados 

1,451 de los 1,911 cuestionarios. 

o Diputaciones RP: Avance del 56.48%, es decir, fueron capturados 989 

de los 1,751 cuestionarios. 

 

 


